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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Enlamira,magistradosquedescongelaroncuentasdeesposadelpanista
EDUARDOMURILLO
YCÉSAR GARCÍA

La UnidaddeInteligenciaFinancia-
ra (UFF)y laFiscalíaGeneraldela
República(FGR) tienelaopciónde
presentar una quejaadministrativa
contra los magistrados del décimo
séptimo tribunal colegiadoen ma-

teriaadministrativaqueordenaron
desbloquearlas cuentasbancarias
de Linda Cristina Pereyra Gálvez,
esposadeGenaro García Luna. Pa-
ra ello,laautoridaddebedemostrar
que los magistrados ignoraron al-
guna jurisprudencia u omitieron
pruebas al tomar su decisión.
Se tratadeun recursoquesepre-

sentaantelaComisióndeDisciplina

delConsejode laJudicaturaFede-
ral y,aunqueno modificarála sen-
tencia,sí podría llevar a sancionar
a los magistrados, si se comprueba
queincurrieronenalgunafalla.
En la sentencia del colegiado

consta que los magistrados resol-
vieron por unanimidad revocar la
sentenciadeljuzgado que se negó
aamparar laesposadeGarcíaLu-

na,porque argumentaron que no
existíauna solicitudmanifiestade
parte de la agencia antidrogas de
Estados Unidos, a través de la cual
pidieraexpresamenteelbloqueode
sus cuentas.
“El acuerdoemitidopor eltitular

delaUnidad deInteligenciaFinan-
cierano señalademanera expresa
que la solicitud sea de carácter

internacionaly quefueformulada
por laDEA (medianteeloficioque
obra dentro deljuicio de amparo),
sino queúnicamente se señalaque
esdecarácterinternacional,y que
seemiteconelfindecumplir com-
promisos foráneos, sin ser espe-
cíficorespectoa cuál de todos los
que México ha adquirido”,señala
elfallo.


